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CERTIFICACIÓN 80-05-258

RESOLUCIÓN GADMSD-VOM-SO-80-2015-05-21-05

La infrascrita Secretaria General Subrogante del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 21 de mayo de 2015,
RESOLVIÓ: A través de votación Ordinaria, por Unanimidad, acogiendo los
informes Técnicos-Jurídico, Conclusiones y Recomendaciones de las
Comisiones de Legislación y de Planificación y Presupuesto, AUTORIZAR la
Regulación Vial de la calle San Antonio que va desde la calle dos del Comité Pro
Mejoras El Bosque hasta el Pasaje sin nombre del Asentamiento 24 de Febrero,
de esta ciudad de Santo Domingo, con una sección transversal total de 12 m,
conforme plano municipal No. DPTO-03-15-001 dejulio de 2014.

Santo Domingo, mayo 22 de 2015.

Ab. Karina Pamela Santos Guffanti
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